
t ACUERDO SOBRE VEEDURÍAS, SEGUNDA ROND 
CONVERSACIONES GOBIERNO-CGSB, CARAC 

Ju11io 25 de 1991. 

Las comisiones del Gobierno y de la CGSB, reunidas en Caracas entre el20 y el 25 de junio de 1991 

DECLARAN: 

1. Que e11 el trmrscurso rle In:; 11egocincioues cutre el Gobiemo y In CGSB, se cousirlaó iurlispem;n/Jie 
coutnr co11 tuccmlistllos de wrijlmció11, tnuto para el proceso de paz eu su colljuuto como para el cese ni 
fuego 11 de las hostilidades. 

2. Que ,;e couvi1w In crenció11 de 111111 Veedurín de carácter iutemncimwl n couformnrse de WllllÍII 
acuerdo. Las partes collveudráll el 11zomeuto n partir del Cllllf wmeu:nrtÍ a operar esta Veerlurin. Para el 
efecto, se ndelmztnrtÍII las WII>Ultas pertillmte,; co11 gobiemo,;, orgmzizncio11es illfenzaciounles, orgnuismos 
no gllbemnmelltnles rle carácter iutemnciounl y persounlidnrles ilztemnciollnles. 

3. E11 rn:óu de In pasisteucin rle siguificntivns difemzcins e11 el ellfor¡uc geuernl sobre el cese ni fuego y 
en particular sobre In delimitncióu de las árens ¡mm In nplicncióu riel 111is11w, se nl"'rrló In rliscusióu, m esta 
segunda rmzrln, rle aspectos colntanles n este tema, cou el áuimo rle lograr nwerdo,; que permitmz nm11ces 
en las negocincimzes :;obre el cese ni fuego, si éste llegare n pnctnrse. Especijicnme11te, se couPillo tratar lo 
relativo n In verificncióll de este aspecto, sobre lo cual se Ira llegarlo ni siguiente 

ACUERDO: 

a) Establecer rle COIIIIÍII aCllarlo, comisio11es regiotzales no gubemnllzelltnles e11 enria áren 
de aplicació11 riel cese ni fuego, iutegmrlns por n·preseutmztes de In Iglesia, rle lo,; gremio,;, rle las 
organizncio11es socia/e,; y por persmwlirlndes rle In respectim regió11. Para gnrmztiznr su <jicn
cia, In composicióu rle e,;tns couzisiml<'>' t<'llrlrá, rle IIWIIern S<'nernl, 1111 111Í111ero 110 IIWI/Ilr rle sit'fe 
(7) miembros y su nlcmzce estará nfaido, espccificnmeute, n los temas relativos ni cese ni fuego; 

b) Estn/1/ecer 1111 Comit<' Nnciounl rle Evnluncióll y de seguimie11to del cese ni fuego y de 
asesoría al proceso, couformndo por persounlidades rle In vida unciounl dc,;igundns rle COIIIIÍII 

ac11erdo. El Gobiemo y la Cocmiiundorn co11vewiráu el 11W111e11to n partir riel wnl comcuznrá n 
operar el referido Comité; 

e) Tnuto el Gobiemo coliJO In CGSB crenráu sus propios mecnuis""'"· para asegurar que 
las conductas que se rlefiunu para In nplicncióu riel cese ni Jiu•go, teugm1 cnlml cwuplimie11to. Se 
acordarán, en Sil rlebirlo IIIOIIJento, lo,; a,;pectos relnciounrlos co11 los medios y las gnrn11tíns 
necesarios para que In CGSB pueda wm¡>lir co11 este propósito. 

d) Los recursos y gnrn11tíns para In opemtivirlnrl de las comisio11es regimwles cHrnrgnrla,; 
la verijlcnció11 riel cese ni fuego e11 r.ndn tlllll rle las áreas, sení11 aportarlos por el Gol>ienro. 

comisió11 regio11nl te11rlrá 1111 coorrliHnrlor cjewtivo, e11cnrgnrlo de los nsu11tos lo:¡ísticos y 
la recopilación rle i1~(onuncián rt'lncioHndn co11 este aspecto, In c;tnl deban remitir ni Go/Jia
a la CGSB, n las respectivas Comisio11es Regio11nle,; y ni Comité rle Evn/uació11 rlt'l Proceso. 

Gobierno y In CoorrliHnrlorn rntificmt que los ol>jctivos del proceso rle paz lzmt rle referirse tmzto n 
política riel coHflicto armarlo como n In co11creción de politicns que nprnzte11 n erradicar 

las causas que lo lw11 orighrndo, pe11smtrlo e11 l>clleficio rle torios los colombimros, de 
aseg11re su convive1rcin democrática y In búsqueda rle una sociedad co11 justicia social. 

la freira riel 15 rle julio para rehticinr las co11ver,;ncione,; rle paz en Carneas, previa COilsultn 
sobre su complncellcin. Al rci11icio rlc éstas, se i11corpomriÍ a la mesa de 1/e-.:ocin

de carácter iutemnciounl, el wnl será co1wenirlo. Se nrlc/mztnriÍil las coJtsultns patiJtcn
este propósito. 
colo":binno se compromete n ofrecer torlns las garmztia,; necesarias para el tras/arlo de 

la Coor~m~rlora ilnstn los sitios que se convengan, cm1 el propósito rle efectuar las gestiones 
contmwdad riel proceso e11 el lapso co111prendirlo e11tre d 25 rle ju11io 11 d 15 rle julio y así 

a retornarlos 11 In ciurlnrl de Carneas. 
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